DECRETO No.  0602.-/ LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, DECRETA:

ARTÍCULO 1º.-/ Exonérase del pago de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales al padrón No. 655 de Villa Ismael Cortinas, a partir del 1º. de enero de 2007, y hasta tanto funcione en el mismo el Proyecto Rural del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, cuyas beneficiarias son el Grupo de Mujeres de Ismael Cortinas.-----------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 2º.-/ Comuníquese, insértese, etc.-------------------------------------------------

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE FLORES, EN TRINIDAD A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
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